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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Disposición

: ,1
Número: DI-2017-11423-APN-ANMAT#MS

I

I
Referencia: 1-0047-0000-007366-16-3

,
CIUDAD DE BUENOS ~IRES

Miércoles 8 de Noviembre de 2017

I '1VISTO el Expediente W 1-0047-0000-007366-16-3 del
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

Registro de esta Administración Nacional de

. i '1

CO~SI¿ERANDO:

~~~~~t:~~:a a~:~i~;¿~;~~~ I~ ~~~~T~~:~: :i~~J'C~O~e~~d~I~~~~:i~:~~~~~~
COSMÉTICOS y PERFUMES; en las condiciones previstas por la Resolución (ex M.S. y A.'S.) N° 155/98
YDjSPO¡sicionesReglamentarias. :

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa aplicable.

Que de.~la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado intervención en el ámbito de su
I ' •compet, nCIa.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N°
Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
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1.490/92 Y por el
I

DI SPONE:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
I

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

'1

¡

ARTICULO 1°._ Habilítase la nueva estructura de la firma BSBC S.A., como IMPORTADOR Y
'1 ,.

EXP<JRTADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMETICOS y PERFUMES, con
domic(1io en la Av. Arturo Frondizi N° 2585, Parque Industrial Pilar, Localidad de Pilar, P~rtido de PiJar,
Provincia de Buenos Aires.

Por, ello;
: '1

'1
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ARTICULO 2°._ Establécese que la Dirección Técnica continuará siendo ejercida por la 'farmacéutica
Mayta Gktti, Matricula Profesional N° 13.492.

I

ARTICULO 3°._Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación conferida por el artículo 1° de
la presente Disposición. '

ARTic~LO 4°._Cancélase el Certificado de Habilitación otorgado por Disposición N° 4679 de fecha 2 de
julio de 2014, el cual deberá ser presentado en el término de 30 días acompañado de la copia a\ltenticada de
la presente Disposición.

ARTIcqLO 5°._Acéptase el plano oficial PLANO-20l7-2338lO12-APN-DVPS#ANMAT.
,

ARTICULO 6°._Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica para su conocimiento
y demás efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de
la p~es~hte Disposición, del Certificado mencionado en el Artículo 3° y del plano oficial aprobado.
Cumplid'o, archívese.

Expediente W 1-0047-0000-007366-16-3
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g~~~I~~~~.~~d~~Yl~~&~O~~~OLuis
Locatiorl: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Roberto Luis Lede
SUbAdrniniftrador
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médic'a ~I
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".. .... R~públicaArgentina

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO

Certificase que el establecimiento BSBC S.A., con domicilio sito en la Avenida Arturo Frondizi N° 2585, Parque Industrial Pilar, Partido de Pilar,

Provincia de Buenos Aires, ha sido habilitado como IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE PRODUCTOS DE ffiGIENE PERSONAL,

cosMÉTICOS y PERFUMES (NUEVA ESTRUCTURA); encontrándose inscripto en el Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.-

Expedientes NO 1-47-7366-16-3.-

Ciudad de Buenos Aires, 16 de noviembre de 2017.-

Disposición N° 11423/17.-7.
onmot
SIERRAS Roberto Daniel
eUIL 20182858685

Legajo N° 2719.-

Lic. Roberto Daniel SIERRAS
Director

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN TÉCNICA
ANMAT-_.-
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1"1 El presente documento electrónico ha sido firmado digitalmente en los términos de la Ley N° 25.506, el Decreto W 2628/2002 y el Decreto W 283/2003."
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